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B01 £111 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes , ¿rd*>nM y anuncio» que hayan «le infartarse en 
lo» BoLmn es oficiales se han de mandar al Jefe Político res* 
tactivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rrai orden de 6 de Atril dt 1S39.) 

«le pubt tc* toiloM los din*, excepto Iom domingo*. 

—O-PKCOXOS DB SUSCRICIOB.-O— 

Kn esta capital, llevado á domicilio, 8*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'eo al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 3»*»0 por un año. 

.Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boletir, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que seaa 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; aat-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ffúmere aaelto so «entinaos de peses*. 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusto Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADR ID. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas colaciones vencen el día \.° al 10 del mes de Jiinic>dc 1884, que 
diez dios de anticipación al vencimiento, con arreglo ú lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio di 1877: debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciónalas 
puertas de las Casas Consistoriales djín de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

J>. 
0 . 
D. 
D. 
D. 

1). Damián Vázquez 
Doña Josefa Padilla 
D. Hermenegildo Méndez. 
D. José Abascal 
1). Anastasio Rodríguez . . 
El mismo •'• 
El mismo 
D. Vicente Mesa 
D. Alejandro Muñoz 
D. Vicente Vallejo 
D. José Vidal 
D. Ambrosio Martin 

Julián Sanz 
Fermín García 
Jerónimo Pérez 
Vicente Scjournat 
Casimiro García 

D. Santiago Sejournat.... 
D. Lorenzo Alvarcz 
D. Mariano Molcro 
D. Pedro Marqués. 
ü . Manuel Martin 
D. Victorio Kodrigucz.... 
1). Juan Alvarcz 
ü . Jnan Antonio Rosado. 
D. Agustín Pérez 
D. Julián León 
D. Manuel Carriedo 
D. Joaquín Guztnán 
D. Mariano Cid 
D. Nicasio Hernández.. . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Aguado 
O. José López 
l>. Fermín García 
El mismo 
D. Anastasio Bravo 
D. Gregorio Martínez. . 
fc. Isidoro Martín 
D. Pedro Esteban 

Tjburcio Vivar 
Victoriano Collado... 
mismo. . f 
Eustaquio Hernández 
Isidoro Marcín 

8 . 
D. 
El 
D. 
D. 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
dem 

Guadalix 
ídem 
Ídem 
Navalafuente 
Ídem 
Ídem 
Los Molinos 
Navalafucnte 
Valdelaguna 
Villalvilla 
Rcdueñ i . 
Torrejóu 
ídem 
Ídem 
Los Molinos 
ídem 
llortaleza 
Ídem 
Robledo 
Alpedrete 
Alcalá 
Tor rejón 
Campo Real 
Torrejón • 
Cabanillas 
Torreluguna 
Fuen lab rada 
ídem 
ídem 
Ídem 
Alcobcndas 
ídem 
VilUrejo 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
Fuenlabrada 
Manzanares 
Griñón 
La Alameda 
ídem 
Fuenlabrada 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
ídem 
Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ÍDEM 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem ••'»• 
ídem 
Urbana 
Ídem 
Rústica 
Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . , 
ídem 
ídem 
ídem.. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Vallecas 
Madrid 
Villanueva 
Santos de la Humosa. 
Guadalix 
ídem 
ídem 
Navalafuente. 
ídem 
ídem. 
Los Molinos 
Navalafuente 
Valdelaguna 
Villalvilla 
Redueña... . 
Torrejón 
Ídem 
ídem 
Los Molinos 
ídem 
llortaleza 
ídem 
Robledo 
Alpedrete 
Alcalá 
Torrejón 
Campo Real 
Torrejón 
Cabanillas 
Torrelaguna 
Fuenlabrada 
Ídem 
ÍDEM 
Ídem 
Alcobendas 
Ídem 
Villarejo 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Fuenlabrada 
Manzanares 
Griñón 
La Alameda 
ídem 
Fuenlabrada 
ídem...».. 

PROCEDENCIA. 

1MPORT £ . 

Pesetas. Cents. 

Clero. 30 
ídem. 22.572 

Propios. 100 
Ídem. 18.150*50 
Clero. 12*75 
Ídem. 11*25 
ídem. 43*76 
ídem. 7*04 
ídem. 34'50 
Ídem. 25*25 
ídem. 2f.-á5 
ídem. 2143 
Ídem. • 10 
Ídem. 12*51 
Ídem. 11*38 
ídem. 162475 
ídem. 62*50 
ídem. 50 
Ídem. 43*78 
ídem* 6-25 
ídem. 47*25 
ídem. 38 
Ídem. 55*05 
ídem. 35 
ídem. 19 
Ídem. 402 
ídem. ti* 25 
Ídem. 400*20 
ídem. 12*75 
ídem. 50*15 
Ídem. 25 
Ídem. 110 
ídem. 27*50 
ídem. 77*50 
Ídem. 55 
ídem. 38 

Propios. 94' 40 
ídem. 60 
ídem. 80 
ídem. 530 
ídem. 100 
ídem. 7*60 
Estado. 53«38 
ídem. 27-13 
ídem. 34*63 
Ídem. 51 
ídem. 40'20 

Madrid 20 do Mayo de 1884 .=El Administrador, Manuel Villapadiorna. 



2 Martes 27 de Mayo de lfcc4. 

Ayuntamientos. 
Aranjue*. 

El padrón de las personas sujetas al 
impuesto de cédulas personales para el 
próximo año económico de 1884 á 1885. 
se halla concluido y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, para que 
dentro del mismo se hagan por los inte
resados las reclamaciones convenientes. 

Aranjuez 21 de Mayo de 1884.—El 
Alcalde, Rafael Almazán. 

A r a v a c a . 

Terminada la matrícula del subsidio 
industrial de este término que h a de re
g i r en el año de 1884 á 85, se halla ex
puesta al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, para 
oír reclamaciones; apercibidos que pasa
do dicho plazo no serán atendidas las que 
se intenten y se elevará á la aprobación 
superior. 

Aravaca 19 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde, Francisco Sánchez. 

Terminado por la Junta repartidora 
el apéndice al amillar:»miento que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este término, se halla expuesto 
al público en la Secretaria <lc este Muni
cipio, por término de quince días, para 
oír reclamaciones; pues pasado dicho tér
mino no serán atendidas. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid y de Po
zuelo de Alarcón, se servirán dar á este 
anuncio la debida publicidad para cono
cimiento de los vecinos de dichas locali
dades contribuyentes en esta. 

Aravaca 19 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Sánchez. 

Se encuentra de manifiesto eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto formado para 18^4 á 
1885, por término de quince días, para 
conocimiento del público; pasados dichos 

3uince días, se someterá á sanción de la 
unta municipal. 

Aravaca 19 de Mayo de 1884.=El Al
calde, Francisco Sánchez. 

l l u i l r a g ; o . a 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, que ha de ser la base del reparto de 
contribución territorial para el año próxi
mo de 1884 á 85, se halla terminado y 
expuesto al público, por térmiuo de diez 
días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, á fin de que puedan enterarse de él 
los contribuyentes y hacer las reclama
ciones que crean convenientes. 

Bui t rago23 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. ' 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de diez días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el año próxi
mo de 1884 á 85. á un de que pueda 
enterarse el que guste y hacer las recla
maciones consiguicDtes. 

Buitrago lo de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. " 

C n b a n l l l ü * . 

Formado ya como se encuentra el 
apéndice y reparto de contribución terri
torial de este término municipal, para el 
próximo año de 1884-85, como así bien 
la matricula de subsidio, se hace saber 
que se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría, por termino de ocho días, 
dentro de los cuales se oirán reclama
ciones. 

Los Sres. Alcaldes de Venturada, 
Redueña, Torrelaguna, la Cabrera, Val-
demanco, Navalafuente y Guadalix, ser
virán dar al presento la debida publi
cidad. 

Cabanillas 16 de Mayo de 1S84.= 
P . O., Lorenzo del Pozo y Alvarez, Se

cretario. 

C o l m e n a r V i e j o . 

En virtud del acuerdo tomado por este Ayuntamiento y contribuyentes asociados 
se ha dispuesto arrendar á venta libre para el próximo año económico 1884 á 1885 
los artículos de consumo de cereales, tocino, aceites, jabón, carnes de hebra y 
aguardiente, bajo el pliego de condicones que está de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación, correspondiendo á cada uno de dichos ramos las cantidades 
siguientes: 

RAMOS. 
Derechos 

«lol Tesoro. 
3 por 100 

de cobranza. 
70 por 100 

de r e c a r g o 
municipal. 

TOTAL. 

- Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. 

10.395 311'85 7.276'50 17.983'35 

3.300 99 2.310 5.709 

82'50 1.925 4.757'50 

550 16'50 385 951'50 
Carnes de hebra 3.437'50 103*12 2.40i3«25 5.946*87 

1.925 57'75 1.347-50 3.330'25 

TOTAL 
• 

22.357 '30 G70'72 15.G50'25 38.678'47 

Al efecto se celebrarán dos subastas: la primera el día 1.° de Junto próximo, de 
nueve á doce de la mañana, admitiéndose proposiciones que cubrau el tipo fijado y 
pujas á la llana, y la segunda el 15 del misino mes, á la propia hora, para en el caso 
de que no tenga efecto dicha primera subasta, admitiéndole posturas por las dos 
terceras partes del importo fijado como tipo de remate, adjudicándose la subasta al 
que resulte mejor postor, siempre que cubra el importo de dichas dos terceras partes, 
designándose la Sala Consistorial del Ayuntamiento como local para la celebración 
de las referidas subastas; advirtiendo que para poder hacer posturas, presentarán los 
interesados fiadores y principales pagadores de las cantidades respectivas, cuya ga 
rautía y abono apreciará el Ayuntamiento para admitirlos ó desecharlos'. 

Y para conocimiento del publico se anuncia por nie.dio del presente. 
Colmenar Viejo 13 de Mayo de 1884.=El Alcalde, Lorenzo Mausilla. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Vicente Lobo y Malfeito, Capitán 

graduado Teniente, segundo Ayudante 
y Fiscal de causas del regimiento de 
Usares de la Princesa 19 de caballería. 

Hallándome instruyendo sumaria con
tra el soldado educando de trompeta del 
expresado regimiento, Miguel Cometis y 
González, por el delito de primera deser-
cióu cometido en la tarde del 28 del pa
sado, átodas las Autoridades, tantociviles 
como militares, suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á la 
busca v captura del indicado individuo, 
cuya filiación se acompaña, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad en el calabozo del cuartel 
del Conde-Duque, eu esta Corte, pues 
asi lo tengo mandado en auto de esta 
fecha. 

Y para que la presente tenga la debi
da publicidad, insértese en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 2 Abril de 1884.= 
Vicente Lobo. 

Filiación. 
Eduardo Miguel Cometis y González, 

hijo de Ángel y de Iués, parroquia de la 
Magdalena, avecindado en Córdoba, Ca
pitanía general de Andalucía; nació eu 
29 de Setiembre de 18(56; de oficio pana-, 
dero, edad 16 años, 5 meses, 13 días; 
su religión C. A. R.; su estado soltero; 
su estatura 1'485 milímetros; sus señas 
estas: pelo castaño, cejas al pelo, oíos 1 

idem, nariz regular, barba ninguna, bo
ca regular, color bueno, su frente re
gular, su aire bueno, su prodaccióu 
idem; señas particulares, ninguna; acre
ditó saber leer y escribir. 

Entró á servir en 12 de Marzo de 
de 1883. ; 

Cumple en activo en 12 de Marzo 
1887, 

Se le leyeron las nenas que previene 
la Ordenanza y resoluciones posteriores, 
quedando advertido-de que es la justifi- | 
cae ron y no le servirá de disculpa algu- . 
u a . = E Í Jefe del Detall, Manuel Azlor 
de Aragón .=V.° B.°=Zabala . 

D. Francisco Bustelo y Sánchez, Co
mandante de infantería y Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

Ignorándose el paradero del Cabo 
primero que fué del regimimiento infan
tería de la Habana del ejército de la isla 
de Cuba, Lino Cascante Amador, del 
cual regresó á la Península en 6 de Julio 
de 1880 siendo destinado al regimiento 
infantería de Gerona, de donde marchó 
con licencia ilimitada á Teruel, de donde 
ha desaparecido hará unos ocho meses, 
al cual estoy sumariando por ilegalidades 
cometidas en el suministro siendo Cabo 
del mencionado regimiento de la Ha
bana, usando de la jurisdicción que S. M. 
el Rey (Q. D. G.) tieue conferida en estos 
casos por las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por torcer edicto, y 
pregón al referido individuo señalándolo 
las prisiones Militares deesta Corte, donde 
deberá presentarse personalmente^dentro 
del término dé diez días, contados desdo 
el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle 
por ser así la voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para su debida pu-
Uicidad. 

Madrid 10 de Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Francisco Bustelo. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Eu uso de las lacultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del ejér
cito, por el presente primer edicto llamo, 
cito y emplazo al paisano, estudiante de 
esta Corte, D. Antonio Linares y Linares, 
para que en el término de 30 días, á con
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta fiscalía 
militar, calle de Leganitos. núm. 38, 
cuarto segundo, izquierda, á prestar de
claración; y de no verificarlo se le se
guirán los perjuicios á que por la ley 
haya lugar. 

Dado en Madrid á los nueve días del 
mes de Mayo de 1884.=E1 Comandante 
Fiscal, Eduardo Caballero. 

Ignorándose el paradero y domicilio-
del soldado licenciado del ejército de 
Puerto-Rico, Santiago Diez Rodríguez, á 
quien en esta Fiscalía, Salegas, 13, ter
cero, ?e le instruye expediente para 8 a 

ingreso en el Cuerpo de Inválidos, y 
siendo necesario su presencie ón en este 
se le cita por medio del préseme para qn¿ 
lo verifique en el término de diez dias. 

Madrid 5 de Mayo de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Francisco Bustelo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A n r i l e i i r l n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Benito Me-
sur y Mesur, de 36 años, soltero, corre
dor de frutos coloniales, que dijo habitar 
en la plaza do Morería, núm. 8, cuar to 
*bajo, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de tercero día comparezca 
en dicho Juzgado, á fin de que haga efec
tiva la multa que le ha sido impuesta en 
juicio de faltas; pues si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 do Mavo de 1884.= 
V .° B / W o s é Ganzón.=Sccretario, M* 
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuicipal del distrito de la Audiencia, se 
c i ta y llama á Elias Madruga Villaseca, 
de 40 años, soltero, cesante; á Isabel Ló-
pez Domínguez, de 28 años, casada, cu
yos domicilios y paradero se ignoran, 
para que en el término de tercero día 
comparezcan en este Juzgado á h a c e r 

efectiva la multa que les ha sido impues 
ta en juicio de faltas; bajo apercibimien" 
to de que si no lo verifican, les parará e 
perjuicio á que haya lugar. 1 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 8 4 . = 
V.° B.°=Josó Ganzón.=Sccretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y empl:. 
Luis Serrano Nieto, de 26 años, casado» 
prendero, que habitó en la Ronda de T o 
ledo, núm. 12, cuarto principal, núm. 4 , 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 30 del actual, á las nueve dé
la mañana, comparezca en la sala audien
cia de dicho Juzgado, calle de Esparte
ros, núm. 1, segundo, á celebrar juicio 
de faltas, con motivo de la lesión que le 
fué inferida, debiendo verificarlo con to
dos los medios de prueba de que haya 
de valerse; bajo apercibimiento de qne si 
asi no lo hace, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Mayo de 1884. = 
V.° B.°=*José Ganzón.=Secrotario, Ma
riano Ordás. 

f l u e n a v l s t a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Magistrado 
efectivo de Andieucia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista deesta Capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por primera vez, y 
térmiuo de ' sesenta días, contados desde 
la publicación de este anuncio eu la Gz~ 
etta di Madrid, á D. José Barceló, Ad
ministrador que fué de la Aduana de 
Agnadilla, Isla de Puerto Rico, cuyo ac
tual paradero se ignora, y á sus herede
ros, caso de haber fallecido, para que 
acudan al Tribunal de Cuentas del Reino 
á solicitar la cancelación de la fianza 
hipotecaria qne para desempeñar diclu* 
destino prestó á nombre de aquél la so
ciedad Amtll, Julia y Compañía, domi
ciliada en Puerto Rico; cou apercibimien
to de que pasado dicho término sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio que h a y a 
'ugar . 

Madrid á 12 de Marzo de 1884.= 
V.° B . ° = B r u . = E l Escribano, Francisco 
Fernández de la Torre. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue-
u a v i 8 t a de esta Corte, pe cita y llama á 
Josefa Fernández, que parece habitó en 
Ja calle de San Carlos, nüm. 1, principal, 
para que dentro del término de cincodías 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en asunto criminal. 

Madrid 17 de Mayo de 1884.=V.° B . °= 
Bru. = El actuario, Ramón Clemente y 
Lázaro. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista, 
se cita y llama a Raimundo Recuero Mu
ñoz, que habitó en la plaza do San Gre
gorio, núm. 4, bajo, á fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que so instruye con motivo de 
las quemaduras que sufrió el día 13 de 
Enero último. 

Madrid 14 de Abril de 1884. = 
V.° B . ° = B r u . = E l actuario, Ramón Cle
mente y Lázaro. 

C e n t r o . 

D. Julián Gómez y García, Magistra
do de Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de la misma. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á D. Tomás A. 
Pintado de la Pedraja, natural de París, 
domiciliado en esta Corte, plaza de Jesús 
número 3, cuarto segundo, soltero, in
geniero de minas, de 46 años, siendo sus 
señas estatura regular, moreno, calvo, 
con barba, afeitada la barbilla; para que 
dentro del improrrogable término de quin
ce días comparezca en dicho Juzgado ó se 
persone en clase de preso en la cárcel ce
lular de esta capital, por tenerlo así man
dado en la causa que contra el mismo se 
sigue por rapto y estupro, bajo apercibi
miento do ser declarado rebelde si no lo 
verifica, parándole los perjuicios que ha
y a lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades del orden judicial, gu
bernativas y á la Guardia civil, que en 
cualquier punto que sea habido el citado 
D. Tomás A. Pintado de la Pedraja, pro
cedan á su detención, poniéndole 60 la 
cárcel celular de esta Corte á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 
1884.=Jul ián Gómez.=E1 actuario, Ve
nancio d.e Orche. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, se cita á un jóveu 
cuya filiación se ignora, que á las nueve 
de la noche del día 2 d e Abril último, fué 
á avisar al café de Correos, situado en la 
Puer ta del Sol, llevasen unos cafés para 
el cuarto bajo de la casa núm. S d« la 
plazuela del Carmen; para que en el tér
mino de cinco días comparezca en este 
Juzgado, sito en la plaza de las Salesas. 
núm. 3, casa llamada de los Canónigos, 
á prestar declaración en causa criminal 
que so inatruve contra Joaquín de Gracia 
Expósito y Manuel Isidro Guillen, por 
hurto de azúcar; apercibido que de uo 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1884.= 
V.° B . °=Gomez .=E l Secretario, Anice
to de la Roca. 

Congreso. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, se cita y llama á Don 
José Vilches, apoderado que fué de la 
ca8aZúüiga y Compañía, en esta Corte, á 
fiu de que dentro del término de ocho 
días se presente en dicho Juzgado y es
cribanía del que refrenda, para practicar 
u n a diligencia en el sumario quq se ins
truye por denuncia hecha c o n t T a Don 
Eduardo Martínez, por violación de de
pósito. 

Madrid 12 de Mayo do 1884.=E1 Se-
' ñor Juez , Avl lóu .=El actuario, Antoiin 
Valdés. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr . Don 

Francisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Capital, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio.de la misma, se cita 
por el presente primero y único edicto á 
Wenceslao Pérez Fernández, que ha vivi
do en esta Corte, en la calle de San Lo
renzo, núm. 12, cuarto tercero, con Euse
bia Martínez, para que en el preciso tér
mino de nueve días comparezca á prestar 
declaración en la causa criminal que se 
sigue por hurto á ésta de 750 pesetas; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 12 de Mayo de 1884.= 
V. c B . °=El Sr. Juez de primera instan
cia, Francisco Rodríguez Garc í a .=E l ac
tuario, Valentín Ballesteros. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rodríguez García, Magistrado 
do Audiencia territorial de fuera de esta 
Capital, y Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte, se cita á 
Eloísa Marracis, que ha vivido en la ca
lle de Pclayo, número, 61, para que en 
el preciso término de nueve días compa
rezca en este Juzgado, sita cu la casa lla
mada de los Canónigos, para declarar en 
causa criminal, bajo apercibimiento de 
pararla el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Mayo de 1884.=V.°B.° 
= E 1 Sr. Juez de instrucción, Francisco 
Rodríguez Garc ía .=El actuario, Valen
tín Ballester. 

Kn el incidente seguido en el Juzga
d o del distrito del Hospicio, á instaucia 
de D. Mariano Muñoz sobre defensa por 
pobre para litigar con D. Joaquín Santis-
teban y S a l a f r a n c a , se ha d i c t a d o senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia.—En la Villa de Madrid á 
30 do Abril de 1884, ol Sr. D. Francisco 
Rodríguez García, Magistrado de Audien
cia territorial de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustaucia del distrito del 
Hospicio de la misma, visto este inciden
te seguido entre partes de la una el Pro
curador D. José María Aguirre, á nom
bre de D. Mariano Muñoz Plans, cesan
te, vecino de Valencia, defendido por el 
Letrado D. Aurelio Blasco; de la otra los 
estrados del Juzgado por la rebeldía de 
D. Joaquín Santistebau y Salafranca, 
como demandado, y de otra el Ministerio 
Fiscal en representación de la Hacienda 
sobre defensa por pobre para litigar con 
el Santistebau. 

Fallo que debo declarar y declaro.á 
D. Mariano Muñoz Plans pobre para liti
gar con 1). Joaquín Santistebau y Sala-
F r a n e a y con opción á disfrutar de los 
beneficios concedidos por la ley á los de 
su clase y con la obligación de pagar las 
costas á su instancia hasta donde alcan
ce la tercero parte de lo que obtenga, y 
en todo caso*si tlcntro de los trc3 años 
después de fenecido el pleito viniese á 
mejor fortuna. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Francisco Rodríguez García. 

Y para la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, mediante á ig-
uorarse el domicilio de D. Joaquín San
tistebau y Salafranca, expido la presen
to cédula que firmo en Madrid á 9 a> 
Mayo de 18ti4.=Kl Escribano, Francis
co de Lanzas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Fraucisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza, por el presente primero 
y único edicto á Francisco Sierra Alva-
rez, domiciliado en esta capital, que ha vi
vido en la caile del Sombrerete, número 
11, y es de oficio impresor, para que en 
el preciso términodenuevedías,comparez-
caen este Juzgado, á fin de practicar cierta 

i diligencia en causa criminal, que por le
siones al mismo so sigue á Eduardo Fer

nández; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Mayo de 1884.= 
V.°B.°= K! Sr. Juez de instrucción, Frau
cisco Rodríguez Garc ía .= El actuario, 
Valentín Ballester. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial fuera de 
Madrid y Juez do instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Salvador de la Rosa, cuyo sujeto 
na vivido en compañía de Clara Matey, 
en la calle de San Lorenzo, núm. 4, piso 
quinto, hasta la mañana del 9 de Fe
brero último, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezca ante esto 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le iustruye 
por estafa; bajo apercibimiento que dono 
comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, que de hallar á dicho sujeto, proce
dan á su detención y conducción a la 
cárcel de esta Corte á disposición do esto 
Juzgado, siendo las señas de dicho suje
to las siguientes: estatura regular, pelo 
rubio, ojos garzos, gasta bigote, tiene un 
lunar en el carrillq izquierdo y otro en la 
barba, y vestía en el mes de Febrero úl
timo con pantalón á cuadros y americaua 
negra, sombrero hongo color café, capa 
con embozos encamados y sobre-embozos 
imitados á la tela de colchones y zapatos. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
1884.— Francisco Rodríguez García. = 
El Escribano, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 

Por el presente que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, se cita en forma, á Manue
la Cárdenas, cuyo domicilio se ignora, 
para que 911 el término de diez días com
parezca en la escribanía del infrascrito, 
á fin de hacerla saber una providencia 
dictada por el Juzgado del distrito del 
Pilar de Zaragoza, eu los autos de abiu-
testato de D. José Cárdenas y Rodrí
guez; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Mayo de 1884.=E1 ac
tuario, Antonio Marco. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte, dictada en la diligen
cia de cumplimiento de una carta orden 
de la Superioridad, se cita y llama á Don 
J . Gornetz de Ruberti, y 1). Luis Figue-
ra, cuyos domicilios se ignoran, para 
que eu el término de ocho días se pre
senten en dicho Juzgado y escribanía 
del que refrenda, de doce á tres de la tar
de, á recojer las actas judiciales france
sas que han sido remitidas para su en
trega á los mismos; prevenidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 14 de Mavo de 1884.= 
V . 6 B . °=Cal !e ja .=El Escribano, Celes
tino de Flores. 

En virtud de providencia dictada cou 
fecha 3 del actual, por el Sr. Juez de pri
mera iustaucia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en los autos de abintestato 
de D. Gregorio Cuevas y Latorre, promo
vidos por Doña Ascensión Armilla, y Yar-
za. como curadora ejemplar de su esposo 
D. Gregorio Cuevas y Sancho, se sacan 
á pública subasta los efectos siguientes: 

Pesetas. 

Una mesa dedespacho tasada en 
cien pesetas 100 

Seis sillas en sesenta pesetas. . 60 
Un sillón en quince pesetas. . 15 
L'n estuche con reloj de oro. . 150 
Otro idem id. con una cadena 

leontina de oro ó con pasadores 
de diamantes en trescientas se
tenta y cinco pesetas. . . 375 

Un estuche con dos relojes de 
oro en doscientas pesetas ca
da uno 400 

Pesetas. 

Una petaca de plata en cuaren
ta pesetas 40 

Une8tuchecon reloj, cadena y 
medallón de oro en quinientas 
cincuenta pesetas . . . . 550 

Cuarenta y tres cucharas de pla
ta en cuatrocientas veinte y 
cinco pesetas.. • . . . . 425 

Treinta y cinco tenedores de id. 
en trescientas sesenta y seis 
pesetas 366 

Diez y ocho cuchillos mango id. 
eu cuarenta y cinco pesetas. 45 

TOTAL PESETAS. 2.526 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de es*e Juzgado, se se
ñala el día 1.° de Junio próximo, á ¡a una 
de la tarde, debiendo hacer presento que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes do la tasación, y 
que para tomar parto en la subasta ha de 
consignarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de aquella, ha
llándose de manifiesto los bienes que se 
enajenan en la escribanía del actuario. 

Madrid 5 de Mayo de 1884.=Andrés 
Calleja.= Ante mí, Francisco Cabrero 
do Frutos. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para su inserción en el BOLE-

!- TÍN OFICIAL de la misma, pongo el pre-
1 senté con el V.° B . ° del Sr. Juez en Ma

drid á 5 de Mayo do 1884.=V.° B . ° = C a -
l le ja .=El Escribano, Francisco Cabrero 
de Frutos. 

n:«. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corto, se vende en públi
ca subasta una casa, sita en la villa de 
Aravaca, y su calle Real, señalada con 
los números 19 y 21 , que ha sido tasada 
por i>. Francisco del Vallo y García, 
Maestro de Obras y Agrimensor, en la 
cantidad de 5.000 pesetas, á rebajar 
carcas . 

Para su remate se h a B c ñ a l a d o el día 
17 de Junio próximo, á la una de la tarde, 
en la sala audiencia del referido Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, y se previene que no se ad
mitirán posturas que no cubran la3 dos 
terceras partes de la tasación, que para 
tomar parte eu la subasta habrá de con
signarse, cuaudo menos un 10 por 100 
efectivo del valor del tipo de la subasta, 
se hallarán de manifiesto para su examen 
en el referido Juzgado y escribanía del 
que suscribe todos los días no festivos, de 

5 una á tres de la tarde; advirtiéndose a d e -
1 más que los licitadores habrán de con

formarse con los que existían, sin tener 
derecho á exigir otros. 

Madrid 16de Mayo de 1884 .=V.°B . °= 
Felipe P e ü a . = E l Escribano, Severiano 
de Diego. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en la ejecución de la 
sentencia recaída en la causa seguida 
contra José Rivagorda Perio, y otros por 
robo, se sacan á pública subasta un par 
do broquelillos con botón de oro y tres 
colgautes de aljófar, pasados, un porta
monedas de nácar, forma de caracol, usa
do, y dos monedas deplata, su valorauti-
guo un real tasado todo eu la cantidad 
do 15 pesetas, señalándose para el remato 
el día 4 de Junio próximo veuidero, y 
liora de l a3 dos de la tarde, en la Audien
cia del Juzgado, sita eu el piso principal 
del Palacio do Justicia, uo admitiéndose 
posturas que no cubrau las dos terceras 
partes déla tasación. 

Madrid 20 de Mayo de 18S4. = 
V.°B.°=Vie i to .=El actuario, Fernando 
Beltráu y Aguado. 

D. Gregorio Vieito de Royos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción dol dis
trito de Palacio. 
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era-Por la presente se cita, llama y 
plaza á Francisco López Martínez, natu
ral de esta Corte, hijo de Fernando y Ga
bina, casado, cochero, de edad de 33 
años, qae ha vivido calle del Espejo, nú
mero 4, piso cuarto, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia dictada por la Superioridad 
del territorio en causa que se le ha se
guido por lesiones á José Suárez, y ex
tinguir en el establecimiento correspon
diente la condena impuesta; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo invito á las Autori
dades, así civiles como militares é indivi
duos de la ronda judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y en el 
caso de ser habido le pongan cu la pri
sión celular y á mi disposición. 

Dado en "Madrid á 13 de Mayo de 
1884.*Gregorio Vieito.=Ramón Martí
nez Aguilar. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez do instrucción del distrito 
de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan González Fernández, natu
ral de Pontevedra, hijo de Andrés y Se
bastiana, casado, sastre, de edad de 54 
años, que ha vivido en la calle del Con
de-Duque, 22, principal, izquierda; para 
que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fín de no
tificarle la s e n t e n c i a dictada por la Supe
rioridad en la causa que se le ha seguido 
por lesiones á Manuel Rabago Salces é 
ingresar en el Establecimiento correspon
dientes á extinguir la condena impuesta; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la ronda judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto; y 
en el caso.de ser habido lo pongan en la 
prisión celular de esta Corte á disposición 
de este Juzgado. 

Dada cu Madrid á 13 de Mayo de 
1884.=Gregorio Vieito.=Ramón Martí
nez Aguilar. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid, y Juez de instrucción del distri
to de Palacio. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á D. Miguel López de Roda y Sánchez, 
vecino de Sevilla, habita con su señora 
madre Doña Dolores Sánchez Montero, 
en^la calle de los Mármoles, uúm. 6, sol
tero, estudiante, de edad de 17 años, 
para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto, eu 
los Boletines Oficiales de esta provin 
cia y la de Sevilla, y Gaceta d 

Fallo: que debo absolver y absuelvo 
de la demanda interpuesta por el Ministe
rio Fiscal á nombre del Estado, á los se
ñores D. Salvador María Ory y D. Ma
nuel de Salcedo y Diego, sin hacer expre
sa condenación de costas. Pues por esta 
mi sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en el BOLE
TÍN y Diario Oficial de Avisos de esta Ca-

Sitaí: así lo pronuncio, mando y firmo.= 
lanuel Osuna. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior seutencin por el Sr. D. Manuel 
Osuna, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad, estando celebrando audiencia pú
blica por ante mí el Escribano eu el oía. 

Madrid 23 de Abril de 1884.=Le que 
doy fe .=Juan V i v ó . ^ V . 0 B . ° = O s u n a . = 
El Escribano, Juan Vivó. 

J u n t a económica de l Hosp i ta l Mil i tar 
d e Madr id . 

El día 4 de Julio próximo, á las 
once de la mañana, se celebrará subasta 
pública para adquirir 90 fundas de cabe
zal, 35 cubre-camas, 125 telas de colchón, 
88 camisas, 15 capotes, 21 gorros, un 
mantel, 40 servilletas y 4 toallas, ne-
nesarias al servicio del Establecimiento, 
con sujeción al pliego de condiciones, 
modelo de proposición y precios límites, 
que estaráu de manifiesto todos los días 
no feriados, de once de la mañana á tres 
de la tarde, en las oficinas de este Hos
pital. 

Madrid 23 de Mayo de 1884.=Visto 
Bueno.=101 Presidente, Capdevila.=El 
Secretario, Manuel Pineda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , domicilia
do en , enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provincia (ó 
periódico que sea), del día por el que 
se convoca á licitación pública para la 
adquisición de varias ropas del cuarto tri
mestre del ejercicio 1882-83, se compro
mete á facilitarlas bajo las condiciones 
que fija el pliego y á I03 precios siguien
tes: (aquí el número de prendas y pre
cios por cada una, todoeu letra). 

Y paraque sea válida esta proposición, 
acompaño el resguardo que justifica ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos (ó sucursales en las provincias), 
la suma de 90 pesetas 27 céntimos, según 
se previene en la condición segunda del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

v ~ j - ~ . Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
DÍSO principal del Palacio de Justicia, á 
üu de prestar declaración y responder á 
los cargos que le resultan en el sumarió 

2ue se instruve, sobre rapto de la joven 
oña Isabel fiula y Arancot; apercibido 

que de uo verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid ¿ 19 de Mayo 
de 1884. =» Gregorio Vieito. = Ramón 
Martín Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 
Sentencia.—En la villa de Madrid 

23 de Abril de 1884.--E1 Sr. D. Manuel 
Osuna v Boticario, Juez muuicipal é in
terino ¿e primera instaucia del distrito de 
la Universidad de la misma: habiendo 
visto estos autos seguidos por el Minis
terio Fiscal en representación del Esta
do, con D. Salvador María Ory, que se 
halía constituido en rebeldía y con Don 
Manuel Salcedo y Diego, representado 
por el Procurador D . Francisco Muñoz 
Zapata, sobre tercería de mejor derecho 
á los bienes del D. Salvador. 

Anuncio, 

Sociedad d e los F e r r o c a r r i l e s d e A l m a n s a á Va lenc ia y T a r r a g o n a . 

Balance de la misma en 31 de Diciemlre de 1883. 

ACTIVO. 

Coste de loa caminos de Almansa á Valencia y Tarragona 
Adquisición del ferrocarril de Carcagente á Gandía y Denia. . . . . 
Obligaciones uo euajenadas: 7.6'55 de á 500 francos, á 50 por 100. . 
Depósitos judiciales 
ídem por derechos de Aduana • . 
Almacenes . 
Productos pendientes de recaudación 
Fondos en la sucursal del Banco de España en Valencia, en Madrid 

y en Barcelona 
Caja. < „ 
Varias cuentas deudoras. . . . « 

Realas. Cuntimos. 

41l>.252.023 ,88 
20.037.553*10 

7.281.750 
123.258 

T:>.867 
13.840.833'69 

662.76642 

19.313.104'45 
953.207*64 

3.357.611*12 

484.897.975 

PASIVO. 

Capital: acciones 95.000.000 
Subvenciones y auxilios • . . 142.983.872*30 
Beneficios invertidos en amortizaciones de obligaciones y préstamos 

desde 1.° de Enero de 1880 13-.233.050*48 

El día 4 de Julio próximo, á las oue-
e de la mañana, se celebrará subasta pú-

ca para adquirir 46 cubre-camas, 4 0 3 
fundas de cabezal. 12 telas de colchón, 
295 camisas, 5 capotes, 49 gorros, 70 ser
villetas y 31 toallas, necesarias al servi
cio del Establecimiento; con sujeción al 
pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y precios límites que estarán de ma-

Gesto todos los días uo feriados, de on
ce do la mañana á tres de la tarde eu, las 
oficinas de este Hospital. 

Madrid 23 de Mayo de 1884. = 
V.° B . ° = E l Presidente, Capdevila.^ El 
Secretario, Manuel Pineda. 

Modelo de proposición. 

D. N . N.j vecino de domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó pe
riódico que sea) dul día por el que se 
convoca á licitación pública para la ad
quisición de varias ropas del tercer t r i 
mestre del ejercicio 1882-83, se compro
mete á facilitarlas bajo las condiciones 
que fija el pliego y á los precios siguien
tes (aquí el número de prendas y precios 
por cada una; todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el resguardo que justifica 
haber impuesto en la Caja general de De
pósitos (ó sucursales en las provincias) 
la suma de 113 pesetas 61 céntimos, se
gún se previene en la condición segunda 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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5 de á 1.000 rs. vn. en circulación. . . 
196.305 de á SOOfrancoseu idem, á 50por 100. 

10") de id. id., emitidas con arreglo á 
la Real orden de 3 de Julio de 1868, 
reservadas para el canje de obliga
ciones de á 1.000 reales vellón, y 
cupones 

7.500 de id. id., por emitir y dejada eu sus
penso su a p l i c a c i ó n en virtud de 
dicha Real ordeu 

5.000 
186.489.750 

156.750 

7.125.000 

186.494.750 

\ 7.665 obligaciones de á 500 francos, á 50 
por 100 7.281.750 7.281.750 

Obligaciones amortizadas y no pagadas 875.295*80 
Efectos á pagar por compra del ferrocarril de Dcnia , . . . 20.000.000 
Intereses á pagar á las acciones, obligaciones y pagarés 6.348.471*84 
Dividendo a las acciones de 1882 
Depósitos • 
Saldos de explotación: líneas de Almansa á Valen

cia y Tarragona : . 13.136.717*77 
A deducir: 3 por 100 abonado á las acciones á cuen

ta de intereses 2.850.000 

81.510 
185.606*42 

Remanente líquido 10.286.717*77 10.286.717*77 

Remanente de explotación, sección 
Varias cuentas acreedoras 

do Carcageute á Gandía. 30.323*23 
2.096.627*16 

4*^4.897.975 

NOTA. Las obligaciones dé á 1.000 rs. vn. emitidas por la Sociedad fueron amor
tizadas unas según las bases de emisión \ canjeadas l a9 demás por otras de á 1.900 
reales, con arreglo al convenio celebrado entre esta Sociedad y sus acreedores, el 
cual íué aprobado judicialmente. Eu consecuencia las cinco obligaciones de á 1.000 
reales vellón que existen en circulación son las no presentadas aún al referido canje. 

Las 196.305 obligaciones de á 1.900 rs. en circulación proceden do las cinco emi
siones que se detallan á continuación, de 50.000 títulos cada una, hechas por la S o 
ciedad en las fechas siguientes: 

48.495 obligaciones de Almansa al Grao de Valencia, serie A, de las emitidas en 
31 de Diciembre de 1860. 

32.748 idem de Almansa á Valencia y Tarragona, serie A, de las emitidas desde 12 
de Octubre de 1862 á 29 de Febrero de 1864. . 

36.098 idem de id. á id. id., serie B, de las emitidas desde 29 de Febrero á 31 do 
Diciembre de 1864. 

33.799 idem de id. á id. id., serie C, de la? emitidas desde 14 de Febrero de 1865 
á 14 de Diciembre de 1867. 

45.165 idem de id. á id. id., serie D, de las emitidas en 14 de Diciembre de 1867 e 

196.305 idem, de á 1.900 rs. uominales, con el interés anuo de 57 rs. vn., pagadero 
por semestres y amortizables á rs. vn. 950 cada una, de couformidad con 

el citado convenio. La amortización se hace por sorteos anuales, que termiuarán para 
las de l a emisión de 31 de Diciembre de 1860 en 1.° de Enero de 1955, y para las 
cuatro restantes en 1.° de Enero de 1961. El producto de las obligaciones e'u circula
ción ha sido al tipo medio de 43*70 por 100, rs . vn. 163.006.521. 

El Jefe de Contabilidad genqpal, Luis Burgos .=V.° B . ° = É l Director gerente, 
Marqués de Campo. 

Aprobado en junta general ordinaria de señores Accionistas, celebrada en esta 
Corte el día 28 de Abril de 1884.=»Por la Sociedai de los ferrocarriles de Almansa d 
Valencia y Tarragona, el Director gerente interino, José Maycas. 36—P _ 

MXDRLD; L»>4.—Luiprout» d«l Hospicio. 

http://caso.de


BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SUPLEMENTO al número 127, correspondiente al «lia 27 de Mayo de 1884 

Delegación de Hacienda 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Cumplieuáo lo dispuesto por la Direc
ción general de Contribuciones en orden 
fecha 14 del actual, esta Administración 
ha procedido á designar el cupo de con
tribución territorial que á cada uno de los 
pueblos de la provincia corresponde satis
facer en el próximo ano económico al 16 
y 21 por 100, s^gúu la situación en que 
ae encuentren por consecuencia de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, formando el 
repartimiento que A continuación se in
serta. 

Inmediatamente de recibir el presente 
BOLETÍN OFICIAL procederán asimismo los 
Ayuntamientos y Juntas periciales á for
mar los repartimientos individuales de 
sus respectivos distritos, con sujeción á 
las disposiciones de carácter geueral que 
rigen para este servicio y ateniéndose 
muy especialmente á las prevenciones si
guientes: 

1.* Siendo la riqueza consignada por 
la Administración á cada pueblo la reco
nocida en anteriores repartos, habrá de 
estimarse el resultado que ofrezcan los 
apéndices a los amillaramientos del año 
actual en «manto á las alteraciones de la 
misma y consiguientemente en el cupo, 
una vez que siempre ha de repartirse el 
16 y 21 por 100, según loa casos, sobre la 
totalidad del líquido imponible. 

2.* No se admitirá repartimiento al
guno que gire sobre menor capital impo
nible que el designado por la Administra
ción, en la inteligencia de que el que se 
presentase en dicha forma será devuelto 
inmediatamente para su rectificación, ba
jo la base del indicado líquido imponible, 
y de no reformarlo eu un brevísimo plazo 
se exigirá á los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial la responsabilidad 
que determina el art. 46 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845. 

Esto no obstaute , si existen datos 
para probar lo excesivo de la riqueza de-
8 i g u a d a , y aun cuando para cubrir el cu
po señalado resulte gravada en un tanto 
por 100 superior al 16 ó 21 respectivamen
te, deberá siempre repartirse la cantidad 
fijada por la Administración en el expre
sado concepto, acompañaudo la reclama
ción de agravio debidamente justificada, 

que habrá de sustanciarse conforme á lo 
que dispone el título 6.°, sección 1.", ar
tículos 158 al 174 del reglamento de 31 
de Diciembre de 1881, sobre procedimien
tos de las reclamaciones ecouómico-admi-
nistrativas. 

3 . a En dichos repartos comprenderá 
la Comisión de Evaluación de la capital y 
Ayuntamientos las cautidades necesarias 
para cubrir el importe de las par-idas fa
llidas declaradas y aprobadas por la Ad
ministración , como correspondientes á 
sus respectivos distritos municipales, y 
que so consignan como tales en el repar
timiento general de la provincia. 

4.* Los Ayuntamientos, seguu lo dis
puesto en el artJ* 6.° de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, podrán util izaren di
chos repartos para atenciones municipa
les hasta uu 18 por 100 sobre las cuotas 
del 16 ó 21 con que según los casos con
tribuya el pueblo, incluyeudo además el 
2*62 por 100 de dicho recargo para el p r e 
mio de cobranza. 

A los hacendados forasteros sin casa 
abierta se les deducirá la quinta parte del 
recargo que se haya designado por el 1 

Ayuntamiento, conforme á lo que deter
mina la Real orden de 9 de Agosto de 1876 
y art. 178 de la ley municipal vigente. 

5.* No habrá de alterarse la riqueza 
imponible de cada contribuyente sino á 
virtud de declaración presentada por los 
interesados ó causa justificada al formar 
el apéndice al amillaramiento, de cuya 
exposición al público, mediante anuncio 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
se prescindirá en ningún caso. Como com-

j probante de las alteraciones se acompa-
j ñaráu á la copia del apéndice los partes ó 

declaraciones de los particulares y expe
dientes de comprobación instruidos. 

Respecto de cuotas que hayan de im
ponerse á nombre de la Hacienda, se ten
drá muy presente lo dispuesto en circu-

| lar de 27 de Mayo de 1880, sobre que no 
se figure otros bienes que aquellos de que 
se haya incautado, posea y administre eu 
la actualidad; advirtiendo que el líquido 
imponible que se les asigue ha de ser 
igual cautidad á la que por arrendamien
to iugrese en el Tesoro, según dispone la 

I Real orden de 28 de Enero de 1881, pu
blicada en un BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Agosto del año indicado. 

Bajo tales bases habrán de girarse los 
repartimientos en cuanto á la imposición 

; de cuotas, debiendo formarse con estricta 

sujeción al adjunto modelo señalado con 
el número 1.°, extendiéndolos en papel de 
la clase undécima ó reintegrados debida
mente con papel de pagos al Estado, 
uniendo uu timbre móvil de 10 céntimos 
de peseta por cada reintegro. 

El reparto habrá de dividirse en dos 
parte ó secciones, do las que la 1.' com
prenderá los contribuyentes vecinos del 
respectivo distrito municipal y la 2 . a los 
hacendados forasteros, figurando unos y 
otros por riguroso orden alfabético de los 
primeros apellidos, excepto la Hacienda 
pública que llevará el último número del 
repartimiento ó independientemente de 
ambas secciones, estampando á su conti
nuación un resumen general que com
prenda los totales do vecinos forasteros y 
Hacienda pública con la suma total del j 
reparto. 

7." Dichos repartos han de estar ter
minados para el 10 de Junio próximo, 
exponiéndolos al público por término de 
ocho días, mediante edictos y anuncios en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á los 
efectos que la ley determina, haciéndolo 
constar en certificación estampada á con
tinuación del reparto. 

Antes del 24 del expresado mes 
I han de remitirse á esta Administración 

dichos repartos debidamente autorizados 
¡ por las Juntas periciales y aprobados por 

los respectivos Ayuntamientos, acompa
ñando los documentos siguientes: 

1 ° Copia literal certificada del repar
timiento, extendida en papel de la clase de 

! oficio, ó fijando uu timbre móvil de 10 
céntimos de peseta eu cada una de esas 

, hojas. 
2.° Lista cobratoria, también en papel 

de oficio ó cou el timbre móvil, expresan
do número de orden del contribuyente eu 
el reparto, nombre, vecindad, total repar
tido, que corresponde al trimestre, y fecha 
en que se haceu efectivos cada uno de los 
trimestres, totalizándola y deduciendo de 
su importe en partida aparte lo corres
pondiente á cuotas impuestas á nombre 
de la Hacienda. 

3.° Recibos talonarios extendidas to
das las matrices cou cuautos datos se re
quieren para la cobranza y que indican 
los impresos. 

4.° Los apéndices á los amillaramien
tos con sus respectivas copias en papel 
del timbre de oficio ó reintegrado, y un 
resumen de la riqueza amillarada, cuyo 
total ha de ser igual al del reparto forma

do con estricta sujeción al modolo n ú 
mero 2 . 

5.° Certificación del acta de la sesión 
del Ayuntamiento en que se acordara el 
recargo que ha de utilizarse para atencio
nes municipales en lo correspondiente á 
la contribución de que se trata. 

6." Relación certificada, con expresión 
de cada una de las tincas amillaradas á 
nombre de la Hacienda, clase, p roceden
cia, situación, cabida, lindero, fecha del 
arrendamiento, nombre del arrendatario 
é importe de la renta que satisface, con
forme al modelo núm. 3 . 

7.° Relación del númoro de contribu
yentes por cada u u a d e las clases de ri
queza rústica, urbana, pecuaria y colo
nia, modelo uúm. 4 . 

8.° Nota del número de contr ibuyen
tes é importe do sus respectivas cuotas 
dentro de cada escala, conforme al mis 
mo modelo núm. 4. 

9.° Estados de fincas exeutas perpe
tua y temporalmente, acompañando cer
tificación del acuerdo de las concesiones, 
según modolo uúm. 5 . 

10. Nota expresiva de las rec lamacio
nes de agravio que se hayan interpuesto 
por los particulares con motivo del repar
timiento. 

La indicada documentación ha de re
mitirse precisamente por medio del correo 
con el franqueo correspondiente, según 
lo dispuesto en Real orden de 6 de S e 
tiembre de 1882, ó sea como impresos los 

! recibos talonarios, siempre que los paque
tes so cierren de modo que fácilmente se 
vea la clase de documentos que contiene 
y el reparto y todos los demás datos, con 
el franqueo de la correspondencia ordi
naria. 

Confia la Administración en queipa ra 
el indicado día 21 de Junio próximo se 
habrá cumplido por los pueblos de esta 

• proviucia tan importante servicio; en la 
I inteligencia de que de no verificarlo in-
; defectiblemente, se adoptarán medidas 

coercitivas, y en su casóse impondrán las 
í responsabilidades que determina el ar-
1 tículo 46 del Real decreto de 23 de Mayo 

de 1845. 
De quedar enterado de la presente o r 

den y haber dado cuenta al Ayuntamien
to y Jun ta pericial para su cumplimien-

' to, espero aviso antes de finar el mes. 
Madrid 20 Mayo 1884.=El A d m i n i s 

trador de Contribuciones y Rentas, P . O.» 
J . Autouio López. 



Suplemento al BOLETÍN del día 27 de Mayo de 1884. 

MUERO DE ÓHDEN, 

Del No
menclátor, 

De 
la Sección. 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
lf> 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
43 
43 
44 
So 
46 
47 
43 
49 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
7! 
72 
73 

PUEBLOS. 

1 . ' SECCIÓN. 

Madrid.. .* 
Ajalvir y 
Aicorcón » 
Aldea del Fresno 
Alpedrctc 
Arganda 
Bcccrril 
i;-.'!-/. VI 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Brea 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso • 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchcl Alto 
Carabanchel Bajo < 
Casarrubucios. , 
Chamartin •«.. . . , 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja 
Cohncnarcio i 
Corpa « 
Cosfada :< 
Kl Molar : • 
Fl Fardo 
El Vellón 
Fuencarral 
Gal a pagar. 
í.Jctatc.... 
Griñón 
Humanes. 
La Hiruela 
Las Rozas 
Legones 
Loeches 
Madúreos • 
Manjirón 
Mejorada del Campo 
Moralzarzal 
Navaccrrada 
Navas de Buitrago 
Orusco 
Pedrczuela 
Pczuela de las Torres 
POZUELO de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Prideua tío i Hincón 
Iliv.IS y Vacia-Madrid 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Fernando 
San Martín de la Vega 
Sun Martin de Valdeiglesias. 
Serranillos 
Sieteiglcsias 
Torrejóu de la Calzada 
Torrcjón de Vclasco 
Torrclodoncs 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdeavíro 
Valdemorillo 
Val-iemoro 
Valdcolmos 
Valdcpiélagos < 
Valdilccha 
Valverdc • 
Venturada 
Villaconejos . 
Villavieju 
Zarzalejo 

Total de la I." sección-
Sé.- S e c c i ó n . 

Alameda del Valle 
Alcalá de' Henares 
Alcobendas 
Algetc 
Ainbitc. 
Ancbuclo • 
Aranjuez "• 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batres 
Beimonte de Tajo 
Berrueco 
Braojos 
Brúñete •••• 
Buitrfgo 
Bustarviejo X"."" 
Camarma de Esteruclas y del Caño.. 

¡Campo Real 
JC'anencia. ••• • 

Riqueza imponible. 

Pesetas. 

44.186.830 
128 182 
113. 124 
72.069 
25.000 

116.026 
50.040 
IO.S51 
90.075 
56 250 

105 146 
21.815 
77.101 
58.429 
68.649 

199.032 
222.134 
22 375 

106 250 
37 000 
70.»Mi|) 

r,l|| OLL|| 
31.715 
76.595 
53.700 

131.875 
68.11,7 
68.700. 

250*726 
00.362 
13b 501 
4U976 
10 677 
9 500 

84.02M 
:<si 000 
142. S30 

9.76J 
31 500 

126.520 
26.295 
34.42S 
23.415 
74.922 
34.376 
77 959 

1S7 500 
109 »ii7 
17.165 

133 292 
94.000 
41XH 

258 577 
2ll'».IMIO 
27:i I5Q 
35.100 
12.173 
23 524 

156.294 
38.750 
75 000 

117 783 
6o 520 

176 306 
181 250 
61.190 
66 333 
92.633 
33.152 
18 582 
86.985 
19.435 
44.494 

Cupo SI Tesoro 
y 1 por 100 premio de 
cobranza y gasto» de 

comprobación. 

Pesetas. 

51.603.003 B.270 881 

22.548 1.735 
418.776 87.943 
117.476 24.670 
121 310 26.105 
55 177 11 5S7 
31.545 6 625 

534.231 112 189 
47.540 9 983 
25 330 5.319 

212.332 44 600 
35.346 7.527 
58 264 12 235 
15 942 3 343; 
37.383 7 955 

139.203 29 233 
50.552 10.616 
74.568 15.659 
88.709 18.02' 

159 989 33.598 
42.795 S 9S7 

7.069.893 
19.758 
18.100 
11.526 
4 000 

66.564 
6 008 
1 736 

14.112 
9.000 

10.872 
3.490 

12 384 
9.349 

10.933 
31.845 
35.512 

3 530 
17.0011 
5.92o 

11 200 
97 611 
5.074 

13 255 
8.592 

21.100 
10.9 6 
10.992 
40 116 
lo 698 
70.160 
6.716 
6:508 
1.52o 

13.443 
61 luí 
22 860 
5*«¡í£ 

20.2 IT 
'4 208 
5 503 
3 746 

11.9^3 
5.580 

12.17 1 
3o.non 
l7.5:;'i 
2.747 

21 327 
15 040 
6 639 

41.372 
32 000 
41.71:! 
6 632 
1 '.US 
3.764 

25.007 
6 2Q0 

12 000 
18.837 
9 033 

23.219 
29.000 

9.790 
10.022 
14.826 
5 304 
2 07 1 

13.913 
3.110 
7 US 

Para cubrir 
el importe de 
partidas fallidas 
a pro badas por la 
Administración 

Pesetas. 

14.016*01 

14.336 29 

A aumentar y deducir 
por lo repartido 

en el año anterior. Tatal i repartir. 

De más. Pe menos. Peseta». 

B s 7.083.909*01 
» • 19.753 
» • 13 100 

' m fe 11.526 
• • 4.000 
a 1 66.564 
• • 8.008 

> 1.736 
S • 14 112 
• • 9.000 
B » 16.872 
9 0 3.4S1 
a a 12.3M 
i 178 9 527 
B » 10 9S3 
i p 31 845 
XI x> 35.512 
• fe 3.580 
* • 17 O00 
i • 5.920 
i a 11.200 • 
a a 97.931*28 
» 62 5.136 

» 12.25:, 
>, • 8 592 
a a 21.100 
9 > 10.'.too 
t> » l" 992 
a » 40.116 
* i 10.698 • a 70.160 

a 6.716 
• fe 6 508 
• a 1.520 
» 1 13 413 
* a 61.440 

> 22.360 
• s 1.562 
» 1 5.019 
• a 20.213 
» • 4.203 
» > 5 508 

• 3.746 
a 11.988 

• » 5.530 
• a 12 171 
• > 30 000 

175 3 17 364 
» 3 2.717 

fe 21 327 
» a 15.040 

a 6.689 
» a 41.372 
• • 32 O()o 
» > 44.7IM 

a 5.632 
a a 1.948 
* a 3 .701 
» » 25.007 
* 6.200 
> a 12 000 

» 13.337 
• • 9 683 
» » 28.219 
• a 29 000 
• a 9 790 
• a 10.622 
» B 14.826 
• a 5 . 3 0 1 
a s 2 97 1 

• 13.91S 
> 3.110 

• s 7.118 
205 240 8.235.252 29 

» 4 . 735 
• S7.943 

24.670 
a a 26 105 
» a 11.587 

> • U 9Ü60 
112.139 » » 9.983 

• • 5.319 
» > 44 600 

a . 7.527 
» a 12.235 

a 3.348 
• 7 955 

a • 29 233 
» 48 10.664 
fe' 58 15 717 
> • 19 629 

a 33 593 
> S 8 9S7 



Suplemento al BOLETÍN del dia 27 de Mavo de 1884. 

M:MERO DE ORDEN. 

Del No- I 
menclátor. ' la Sección PUEBLOS. 

Carabaña 
Cenicientos 
cerccdilla 
Cervcra 
Chapinería 
Chinchón. . . . . . . . . 
Ch"/.as de la Sierra... 
Ciempozuelos 
Coheña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Daganzo de Arriba . . . 
El Álamo 
El Escorial de Abajo . 
El Prado 
E¡»tremera 
FRESNCDILLAS 
Fresno de Torote 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentiducña de Tajo. 
Garganta y Cuadrón. 
Gargantilla. 
Gascones 
Guadalix 
Guadarrama • 
Horcajo y Aoslos 
Horcamelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares. 
La Acebeda 

Riqueza imponible. 

IVwtas. 

La Cabrera de Buitrago 
La Olmeda de ¡a* Cebolla 
La Serna 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela' 
M;»jadahonda.. 
Manzanares el Real 
Meco 
Mira llores de la Sierra. 
Moatojo de la Sierra..-
Moraleja de Enmcdio 
Mora ta 
Móstoles • 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
NT \ arredonda 
Naval del Rey 
Nuevu Baztán.. 
Oteruelo del Valle 
Paracucllos de .larama.. . . ' 
Parla 
Paredes de Buitrago , 
Patones 
l'elayos 
Perales de Tajuña , 
Pimpa del Valle de Lozoya...., 
Pinto 
Piñuccar < 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Ituscafria 
Re iueña 
Rivatejada.... 
Roblcdillo de la Jara 
Robregordo , . . . . 
San Agustín . 
San Lorenzo del Escorial 
San Sebastian de los Iteycs '. 
Santa María de la Alameda.. 
Santorcaz •« 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Sotnosicrra 
Talaraanca Ttolmcs— 
Titulcia.... 
Por rejón de Ardoz 
Torrelaguna 
Valdaracete 
Valdclaguna 
Valdemaoco 
Valdemaqucda 
Valdetorres , 
Vallecas... 
VclilladeSjn Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla y Los Hueros 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Vllanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanes 
Villaverde. . . . . 
Villaviciosa de Odón 

TOTAL PE LA 2.* SECCIÓN. 

119.1*70 
SI. 175 
65.250 
7.S07 

65 001 
420 188 

17 578 
205,366 
54.987 
43 107 

122 845 
28.403 

130.486 
55.448 
60.710 

172 9So 
132.238 
36.116 
73.000 

127.97o 
ría r.ss 
75 S26 
:17 o(io 
(7.102 
12 188 
73.112 
66 425 
16 662 
14 715 
66 904 
32 912 
14.675 
1.1. ¡11' 
28.926 
10.947 
30 595 
58 107 
53 129 
38 801 
68*922 
50 457 

131.599 
102 (¡62 
23.755 

' 35.979 
223 252 
116.562 

ia 47$ 
72 200 

316.224 
24.032 
43.065 
40.408 
15.564* 

138.464 
U0 096 
12.250 
27 460 
19 002 

125.410 
12 504 

211 498 
12.192 
10.5S0 
41 852 

124.080 
25.920 
64 195 
19.370 
19.490 
63.159 
89 123 

1SI.631 
14 2M 
59.300 
5.069 

34. isi 
15.5S9 

102 53S 
92 212 
28 947 

160 132 
213 US 
871493 
58.079 
12 075 
25.542 

105.70?» 
20S 414 

75 474 
179521 
70.310 
60.598 
52 2V. 
39.439 
70.913 
48.379 
44.91S 
53 570 

239 656 
214.017 
163.107 

Cupo al Tesoro 
y-1 pox 100 premio dm 

cobranza y gastos «le 
comprobación. 

Pesetas. 

10.667.973 

25.191 
17.110 
13.703 
1 639 

13.650 
^ 2:}'.» 
9.991 

43 isa 
11.517 
9.065 

S8.79S 
5.965 

27.402 
11 645 
12.749 
36 326 
27.768 
7.591 

15 456 
26.873 
23.875 
15.023 
7.77n 
3.591 
2 560 

15 l i l i 
13.949 
3 499 
3.090 

i! 062 
6 918 
3.081 
2.S2S 
6.075 
2 2110 
6.425 

12.2H2 
11 157 
8.148 

14.174 
10.596 
27.636 
21-559 
4.989 
7.5r>6 

16 883 
21 179 
2.630 

15 162 
66 ni7 

5.0-17 
9.044 
8.486 
3.269 

20 07S 
23 120 t 572 
5 766 
4.003 

26.336 
2.625 

44.413 
2 660 
2.221 
8.7S9 

26.049 
5 443 

13.4S1 
4.070 
4.092 

13 263 
1S.716 
38.142 
9.299 

12*498 
1.064 
7.242 
3.274 

24.598 
19 304 
6 i.70 

34 8SS 
44.7 w 
16.37.* 
12 197 
2 586 
5 363 

22.21s 
56.367 
15.^50 
37 699 
11 765 
12 726 
17.2S0 
S 2S2 

14.892 
H». 160 
9 189 

11.252 
50.328 
44 944 
34.252 

Para cubrir 
el importe de 

|p«Hi<*«wf«tlttrís4; 
aprobadas porta 
Administración. 

Pesetas. 

A aunmentar y deducir 

en el año anterior. 

2 210.275 

De más. De menos. 

34 

57 

Total á repartir. 

Pesetas. 

25 Hil 
17.1UI 
13.703 
1.639 

18.650 
88.239 
9.991 

40 u n 
11 547 
9.065 

88.798 
5.965 

27.397 
11.645 
12.749 
3 0 . 2 9 2 
27 769 
7 591 

15 456 
26.873 
23.875 
ir,. 023 
7.770 
3.591 
2 560 

15.416 
13.945 
3.499 
3.090 

14.062 
6.918 
3.081 
2 S2<) 
6.075 
2.299 
6.425 

12.202 
11.157 
8150 

14.471 
10.596 
27.636 
21.559 
4 989 
7.556 

46.883 
24.47'.t 
2 830 

15 162 
66.467 

5 017 
9 044 
8.4S6 
3.269 

29.078 
23.120 
2 572 
5.766 
4 003 

26.336 
2.625 

44.413 
2.560 
2.221 
8.789 

26 052 
5 443 

13 481 
1.07(1 
I (192 

13.263 
18.716 
38 142 

«l 299 
12 453 

1.004 
7.242 
3.274 

21.533 
19.364 
6,079 

34-SSS 
11 757 
1S.373 
12 l'»7 
2.524 
5.363 

22.218 
56.367 
15.850 
37.699 
14.765 
12 73'» 
17.280 
8 2S2 

14.892 
10.160 
9.439 

II 252 
50 32s 
U 911 
31 2:,2 

2 21" 151 
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R E S U M E N . 

Del No

menclátor. 

E ORDEN. 

De 
la Sección. 

PUEBLOS. 

• Riqueza imponible. 

Pesetas. 

Cupo al Tesoro 
y 1 por 100 premio de 

cobranza y gastos de 
comprobación. 

Pesetas, 

Para cubrir 
el importe de 
partidas fallidas 
aprobadas por la 
Administración 

Pesetas. 

A aumentai 
por lo re 

en el año 

De más. 

y deducir 
partido 
anterior. 

De menos. 

Total i repartir. 

Peseta». 

• 

51 093 003 
10.G67.973 

8.270 881 
2.240.275 

14 -.W2«i 
» 

205 
57 

240 
137 

8 285.252*29 
2.240.3:»:. 

• 
62.300.970 10.511.156 14.336*2? 262 377 10.525.607*29 

Madrid 21 de Mayo de 1884.=El Administrador, P. O., José Antonio López. 

. l l o r i d o n ú m . 1. 

PROVINCIA DE ANO ECONÓMICO DE 1884-85 DISTRITO MUNICIPAL D E 

KEPARTLMIENTO INDIVIDUAL que forma el Ayuntamiento, de las 
y ganadería le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de . ' 
esta provincia, para el año económico de 1884-85 y demás conceptos que se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

pesetas que po^ la contribución de inmuebles, cultivo 
señalada por la Administración de Contribuciones y Rentas de 

Rústica .. 

Urbana.. 

Pecuaria. 

Colonia.. 

TOTAL 

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS Y COLONOS. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

• 

Contribución para el Tesoro al por 100, según el referido señalamiento hecho por la Administración. 

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Por . 

IVset.is. 

TOTAL. 

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal y el 2*62 por 100 por premio sobre el mÍ9mo recargo. 

TOTAL GENERAL .• 

REPARTIMIENTO individual de Jas referidas 

Cents. 

..pesetas 

1 . a » . • ! As 6 . " • J . " 
i 

1©.» 1 1 . a 1 * > 1 3 . " 

¡Numero 

de 
orden. 

CONTRIBUYENTES. 

Número ! 
c o n q u e , 

figuran en el 
amula • 

ramiento 
ó apéndice 

de ¡ 
rectificación 

VECINDAD 
DE IOS 

COKTR1BUYENTES. 

Conceptos 
de la riqueza imponible 

que resulla en este 
distrito á cada contribuyente. 

Pételas. 

TOTAL RIQUm. 

ftttlat. 

Cuota de 
Contribución 

para el Tesoro 
al por 100 de 

gravamen. 

PiTÍÍÍM. 

1 por 100 
para premio de 

cobranza 
y gastos de 

comprobación. 

Vétela*. 

TOTAL. 

Petetat. 

Recargo de por 100 
sobre el total anterior 

para atenciones del 
presupuesto municipal 
y el 2'62 por 100 por 
premio de cobranza 

respectivo ¿ este cargo. 

Peselai. 

por 100 sobre la 
riqueza Imponible 

para cubrir el importe 
de las partidas fallidas 

aprobadas en el 
ejercicio anterior. 

Pétete*. 

TOTAL filSOil 

Partí. 

Correspon
de á cada 
trimestre. 

Pelítei. 

• 1 • 
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M o d e l o n ú m . '£ 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . DISTRITO MUNICIPAL DE 

BüsrMEX de jfffi™™ estica, urbana y pecuaria contribuyente en este Distrito municipal, con expresión de sus cía ses, calidades, cabida y productos, seaún el 
amillaramiento y apéndice que Un servido para la formación del repartimiento, correspondiente al próximo año eco námico de 1884-85. 

RIQUEZA RÚSTICA. CaU-

dadef. 

R E G A D Í O -

Huertas d hortalizas y legumbres ! o • 

' ' I 3 . -

fierras á cereales v semillas . . . „v •> » 

I 3 -

Viñas. 

Olivos 

1.a 

1 * 

I i* 

Prados 

•I v 
I ' 
2." 

CABIDA 

Según 
la medida usual. 

Reducción 
á hectáreas. 

S E C A N O -

LIQUIDO 
i m p o n i b l e . 

Pétela*. 

Cereales y semillas, siembra anual 2." 
( :1. a 

ídem . id., de afio y vez, 
1.a 

2 1 
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RIQUEZA RÚSTICA. 
Cali-

dadcs. 

Retamares. 

líente alto. 

Monte bajo. 

Baldíos con aprovechamiento. 

1." 

3.« 

1.' 
2.' 

3 . a 

1.' 
2.* 

Hriales. 
2 

' 3. 

Canteras y minas. 
1.» 
2.* 
3 / 

Eras de pan trillar 

Terreno improductivo... 

l'ol>!.•!(• ioii. caminos, sendas, etc 

ARBOLADO SUELTO-

OUvos 

Arboles frutales. 

A 

A 

Numero 
de pie» , 

CABIDA. 

Según 
la medida usual. 

NUMERO 
de 

fincas. R I Q U E Z A U R B A N A 

Redueeírin 
a h e c t á r e a s . 

IIQU1D0 
i m p o n i b l e . 

Ptselat. 

Destinadas a habitación dentro del casco de la población y arrabales 

Ídem de labor y recreo en el campo 

Edificios industriales con bija de- la tercera parte de sus productos por huecos y reparos 

Teatros, rireos y otros análogos con baja de dos cuartas partes del producto total 

Plazas de toros y otras con luja de dos quintas parles 

P E S E T A S . 

PRODUCTO 
total. BAJAS. LIQUIDO 

i m p o n i b l e . 

NUMERO 
de 

cabezas. R I Q U E Z A P E C U A R I A 

SU CLASE Y DESTINO. 

A los trabajo» agrícolas 

Vacuno 

Caballar y yeguar 

Molar 

Asnal 

P E S E T A S . 

PRODUCTO 
total. BAJAS. LIQUIDO 

I m p o n i b l e . 
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NUMERO 
de 

cabezas. R I Q U E Z A P E C U A R I A 

Sü CLASE Y DESTINO. 

A aso propio. 
Caballar y yeguar. 

Mular 

Asnal . 

Vacuno. 

Caballar 

Mular... 

.4 usox industriales. 

Asnal. 

A granjeria. 

P E S E T A S . 

PRODUCTO 
total. 

Vacuno bravo ó manso. 

Mular 

Caballar y yeguar. 

Asnal 

Lanar... 
(Estante. 

iTrashutnante. 

Cabrio. 

De cerda.. 

Colmenas. 

Palomares 

R E S U M E N GENERAL 

Importe de la riqueza rústica. 

Ídem de la urbana 

ídem de la pecuaria 

TOTAL IGVAL AL REPARTO DE 1884-35. 

BAJAS. LIQUIDO 
i m p o n i b l e . 

OBSERVACIONES 
1.a La medida usual de tierra de sembradura en este Distrito, se llama y se compone «le. 
2.* La de viña se denomina y consta, término medio, de vides. 
3 a La de olivos se llama y consta de olivos. 
4. a La de viña y olivar alterno se denomina y consta de vides y . . . 
5.* El riego de los terrenos destinados á hortalizas, es (1). 
ü. a El de los demás terrenos (2). 

M o d e l o n ú m . 3 . 

metros cuadrados. 

olivos. 

PUEBLO DE 

D . 

BIENES DEL ESTADO. 

Secretario del Ayuntamiento de este distrito munic ipa l . 

AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 18 85, 

CERTIFICO que según los antecedentes y (latos estadísticos que existen en esta Secretaria, el Estado posee y administra las siguientes /incas enclavadas en este 
término municipal: 

Número 

d»- 6nca&. 
Clase. Procedencia. SJtuacWn. Ca!.i<!... IINDEROS. 

Producto 
liquido imponible. 

Petttti. 

F E C H A D E L A R R E ü h A M | K N TO, 

arrendatarios y observaciones. 

de 
V.° B.° 

El Alcalde, 

de 1884. 
El Secrelarióf 

(1) Permanente, eventual, agua de pié 6 de noria, por acequia, por inundación ó como se verifique. 
(2) Se expresará como en el anterior caso la forma en que se verifique. 
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PROVINCIA DE MADRID. 
. M o d e l o n ú m . 4 . 

TÉRMINO MUNICIPAL 
D E 

AÑO ECONÓMICO DE 1884 A 1885 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

— : 

Rústica 

Urbana J, 

Pecuaria 

Propiedad. 

Colonia... 

P0RR1EH0R D E L M I P O i f t E DE L i RIQUEZA LÍQUIDA I8IPDN18LE 

C T . A S K D K I . A n w j r r c / . A 

Total igual al que aparece en el repurtimienlo. 

IMPOUTI: 
IMPORTE LÍQUIDO 

Pesetas. Cents, 

CLASIFICACIÓN DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S S E G Ú N SU RIQUEZA I M P O N I B L E 

NÚMERO DE PROPIETARIOS DE FINCAS NÚMERO DE 
' TOTAL GENERAL 

DE PROPIETARIOS, COLONOS X GANADEROS. RÚSTICAS. MlDANAs. COLONOS. GANADEROS. 

' TOTAL GENERAL 

DE PROPIETARIOS, COLONOS X GANADEROS. 

* - - • * i , f r 

ESTADO gradual del número de contribuyentes figurados en este repartimiento, según el importe de las cuotas que satisfacen para el Tesoro. 

Y . ° B . ° 

EL AE.CA.LDK, 

E S C A L A . N U M E R O 
de 

contribuyente* 
que figuran. 

IMPORTE 
de las 

cuotoj para ti retoro. 

Peseta*. Cents. 

Cuotas interiores á 1 peseta 

ídem de 5 á 10... 

Mein de 10 á 20 

l i e m de 30 á 40 

Ídem de 40 á 50 

Ídem de 50 a «00 

Idem de 100 á 200 " 

ídem de 200 á 300 

Ídem de 300 á 500 

l-ieui de 500 á I O'JO 

ídem de 1.000 á 2.000 

ídem de 2,000 á 5.000 

de. de 1884. 

EL SBCRBTARIO, 

http://Ae.ca.ldk
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\I.»llVl«» I I U U I & 

PROVINCIA DE MADRID. • I 1011 V i H E 

Vño de 188*1885, 

F I N C A S E X E N T A S . 

, , ;„ •„, .„,/ww>,to lemlorial. conforme á los articulas 3." y 4." del 
LWADO immrctthi del* propiciad rístka « i A H t i t p i i f e / " J * ~ 'i de m eonlubnai» te.ntoua,. ./ 

eta! decreto de-23 de Mai/u de 1845, encíntala en este «mino mumcii.nl. 

F I N C A S E X E N T A S P E R P E T U A M E N T E 

R U S T I C A S ' 

pcrloncnci.'». 
CinUSda I» exención. 

I I B B A Í N A S . 

Situación. Cla«se. IV» tenencia. 
Caicade la exención y nso u «|uc o l a dedicad». 

FINCAS EXLNTAS TEMPORALMENTE-

R U S T I C A S 

Vatoi «upital Producto. 
¿ renta labal) 

Pésela* 

/a lor cap i ta l . 

Pttftot. 

Producid 
ó renta anual 

Pesetas. 

Cuándo concluye 
el tiempo déla exención. 

Sitiincióu. CuMa. Pertenencia. 

1 7~ 

ClSÚM 'le l« exención. 

S'ulor eapU.il. 

Pnetat. 

* 

Product" 

ó tenia •DÚml. 

¡'etetai. 

_ d e de 1884. 

E L PBE>?U>ENTR DK LA JCNTA PERICIAL. 

Madrid: lSSI.- lmpreola d.l limpíelo. 

E L ¿ E C B E T A R t O , g|h 

3 
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